
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00098-00. 
 

El anterior libelo reúne los requisitos formales de los artículos 82 
y siguientes del Código General del Proceso, el despacho es 
competente por la naturaleza del asunto y el domicilio del menor, 
por tanto, se dispone: 
 

Primero: Admitir la demanda de pérdida de la patria potestad 
propuesta por Yulian Carolina Chester, antes Yulian Carolina 
Montoya Zúñiga, en representación del adolescente D.O.G.M. 
contra Didier Omar Gutiérrez Muñoz.  
 

Segundo: Dar al proceso el trámite verbal sumario consagrado en 
el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso.  
 

Tercero: Notificar este auto al demandado y córrasele traslado del 
libelo por el término de diez (10) días, para que lo conteste. 
Envíese comunicación conforme al art. 291 del C.G.P., en 
concordancia con el canon 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 

Cuarto: Acorde con inciso 2º del art. 395 del C.G.P. y 61 del 
Código Civil, cítese a Michell Charlotte Montoya Zúñiga, así como 
a la progenitora de la demandante, en su condición de parientes 
del menor.  
 

Quinto: Entérese de este proveído a la Defensora de Familia y al 
Agente del Ministerio Público (numeral 2º, artículo 290 de la 
misma obra). 
 

Sexto: Tener a la Dra. Sandra Sarmiento Salazar, abogada en 
ejercicio, identificada con C.C. 37.944.586 y portadora de la T.P. 
128.704 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de 
Yulian Carolina Chester, en los términos del poder adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

  

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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